
    

RESOLUCION GENERAL C.N.V. 902/21 
Buenos Aires, 19 de agosto de 2021 
B.O.: 23/8/21 
Vigencia: 24/8/21 
Normas de la Comisión Nacional de Valores. Nuevo texto 2013. Tít. VI. Cap. V. Negociación 

secundaria. Operaciones. Res. Gral. C.N.V. 622/13 (25). Su modificación. 

Art. 1 – Sustituir el art. 33 de la Sección X del Cap. V del Tít. VI de las Normas (n.t. 2013 y modif.), 

por el siguiente texto: 

“Artículo 33 – La negociación de los cheques de pago diferido del segmento directo deberá 

ajustarse a las siguientes condiciones particulares: 

a) Pago: los Mercados deberán dictar el procedimiento aplicable al pago –al vencimiento de los 

cheques de pago diferido– a los inversores. 

b) Cupos operativos: los Mercados deberán establecer cupos operativos que incluyan un valor 

nominal máximo por cheque de pago diferido, por librador, por comitente vendedor y por agente. 

c) Plazo: en todos los casos, tratándose de títulos de crédito emitidos con vencimiento a fecha 

determinada, el plazo que ha de mediar entre su ofrecimiento a la negociación y la fecha de pago 

no podrá ser inferior a veinte (20) días corridos. 

d) Análisis del librador: los agentes que presenten los cheques para su negociación en los 

Mercados, deberán efectuar un análisis del riesgo crediticio respecto del librador que contemple 

los siguientes aspectos: 

d.1) Informe comercial que pueda obtenerse por sistemas de acceso público habilitados vía 

Internet o los que provean las empresas especializadas. 

d.2) Verificación de antecedentes en la Central de Deudores del Sistema Financiero (CDSF) del 

Banco Central de la República Argentina, con calificación ‘1’, para el supuesto de cuenta corriente 

bancaria con antigüedad inferior a 3 (tres) años y hasta calificación ‘2’ cuando la antigüedad de la 

cuenta corriente sea superior a los 3 (tres) años (conf. texto ordenado sobre ‘Clasificación de 

deudores’). 

d.3) Los certificados de antecedentes financieros y comerciales no podrán tener una antigüedad 

mayor a 3 (tres) meses, bajo responsabilidad del agente que coloca el cheque de pago diferido en 

el Mercado. 

d.4) Antigüedad de la C.U.I.T. 

d.5) Constatar que el librador no haya tenido cheques rechazados por falta de fondos en los 

últimos 2 (dos) años ‘sin rescatar’. En caso de existir más de 5 (cinco) cheques rechazados 
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alternados, durante ese período, aunque hubiesen sido rescatados, inhabilitará la elegibilidad del 

valor. 

d.6) Los Mercados podrán considerar en sus reglamentaciones la posibilidad que los agentes 

intervinientes acepten negociar cheques de libradores que no cumplan con la totalidad de los 

aspectos resultantes del análisis de riesgo mencionado, siempre y cuando el o los clientes 

compradores hayan sido previamente notificados en debida forma de tal situación, revistan la 

calidad de inversores calificados conforme lo dispuesto en las presentes Normas y dichos 

instrumentos se negocien en un segmento especial y debidamente diferenciado. 

e) Cheques de pago diferido librados por agentes: no serán admitidos a la negociación cheques 

librados por agentes en cualquiera de las modalidades dentro del segmento directo”. 

Art. 2 – Sustituir el art. 53 de la Sección XV del Cap. V del Tít. VI de las Normas (n.t. 2013 y modif.), 

por el siguiente texto: 

“Negociación secundaria de pagarés 

Artículo 53 – Los pagarés gozarán de autorización de oferta pública en los términos de la Ley 

26.831 y podrán ser negociados en Mercados registrados ante esta Comisión siempre que reúnan 

los siguientes requisitos: 

a) Sean emitidos por un monto mínimo de pesos cinco mil ($ 5.000), o su equivalente en moneda 

extranjera, y con la cláusula ‘sin protesto’. 

En caso de ser emitidos en moneda extranjera, el importe a pagar será en moneda de curso legal 

calculado al o los tipos de cambio, de la moneda extranjera de que se trate, al cierre del día 

anterior a la fecha de vencimiento y conforme establezcan las reglamentaciones de los Mercados. 

De no indicarse el tipo de cambio aplicable, se aplicará la cotización del tipo de cambio vendedor 

del Banco de la Nación Argentina al cierre del día anterior al del vencimiento de cada cuota o al del 

vencimiento del pagaré. 

b) Su vencimiento opere en fecha cierta, la que deberá fijarse dentro de un plazo mínimo de quince 

(15) días y máximo de tres (3) años, a contarse desde su fecha de emisión”. 

Art. 3 – Sustituir el art. 55 de la Sección XV del Cap. V del Tít. VI de las Normas (n.t. 2013 y modif.), 

por el siguiente texto: 

“Transmisión y custodia 

Artículo 55 – Para su negociación secundaria, los pagarés deberán ser librados sin designación de 

beneficiario, o emitidos a favor de un tercero, depositados y custodiados y/o registrados en una 

entidad autorizada por la Comisión, indicándose mediante endoso que los mismos se entregan 

‘Para su negociación en Mercados registrados en la C.N.V.’. 

La negociación del pagaré podrá efectuarse en forma individual o agrupada. 

Las entidades que reciban en depósito y/o registren los pagarés, realizarán anotaciones en cuenta 

de los sucesivos adquirentes, como consecuencia de su negociación en Mercados, y procederán al 

registro de la transferencia de los pagarés hacia las cuentas receptoras correspondientes, 



incluyendo los detalles pertinentes para la correcta individualización e identificación del 

documento. A su vencimiento se procederá a registrar en el valor negociable el nombre del último 

adquirente, en calidad de beneficiario”. 

Art. 4 – La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina. 

Art. 5 – De forma. 

 

 


